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suscribe á este Periódico, gue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaa frente 
á Portales niirncro .=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad., T 3 X ^ediopara Ji^a 
ella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestrei,

PARTE OFICIAL.

(gobierno Superior Politico de la pro­
vincia de Logroño

El Exemo. Sr. Secretario de Es­
tado y del Despacho de la Gober­
nación de la Peninsula^ con fecha
1.° de este mes me dice lo siguiente
; Enterada la Rejyencia prov siüiial del 
Reidu de una cuiniinieaeion dirijida por 
el Inspector {general de la Aliliçia Nació» 
liai en 11 de Febrero último, proponien* 
do un nnifurine parlicnlar para sus a\u* 
dailies en atención á (jue hasta ,ahora han 
vestido el del arma á ipie cada uno per* 
tenería, y teniendo á la vista los antece-, 
denles ipœ existen sobre iioiiibra mien tos 
d« ayudantes, graduaciones con ijne han 
estado cotidceorados y cuanto sobre la 
elección de gefes dispone la ordenanza vi,- 
g^ute de esl'Os eoerpos decretada por las 
corles cii 29 de «Ionio de ,1822 y san.. 
Clonada en 14 de Julio siguieute; se ha. 
dignado resolver (|ue no recouociéiidose 
en la .MÜMua Nacional otros grados que 
los .que dan los individuos que la.compo­
nen, debe el Inspector y los Subinspec­
tores elegir >us ayudanles entre lo5 oficia*: 
les líelos cuerpos de’la referida Alilicia, 
y usar estos el uniforme que la misma, 
tiene adoptado. De orden de la propia.

comunico á y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo c/ue se inserta en el Boletin 
cecial de esta Provincia para co­
nocimiento de guien corresponda. 
Logroño 9 de *^Marzo de i84i.=
Juan de la Tejera»

fntendencia de Rentas de la PrO’^ 
vincia de Logroño.^

La Dirección general de Rentas 
Provinciales me dice con fecha 28 
del proximo pasado lo siguiente.
. Con fecha 6 del actual dijo la Direc­
ción .al Intendente de Avila lo que sigue. 
T—Por la Subsecretaría de Hacienda con 
fecha 51 de Enero anterior, se ha coinu- 
nicado á esta Dirección la orden siguien­
te de la Regencia provisional. El Sr. Mi­
nistro de Hacienda dice con esta fecha 
al de Gracia y Justicia lo que sigue.— 
Enterada la Regencia pro-visional del Rei­
no del espediente instruido á consecuen­
cia de una comunicación del Gcfe politi­
co de Avila pasada á este Ministerio por 
el de la Gobernación de la PcMinsula 
manifestando ipie el Juez de primera Insr 
taiicia de Pledrablla admite y conoce de 
las reclamaciones, de los particulares sobre 
perjuicios por repartimiento de cotribu- 
cioiies con lo cual obstruye su recauda­
ción V lie conformiibd con lo inforinado 
por la Dirección general de Rentas Pro­
vinciales y el Asesor de la Superinten­
dencia de Hacienda publica, se ha servi­
do declarar nulas cuar-tas providencias bu-, 
biese dictado sobre el particular referida 
el espresado Juez de primera instancia y 
resolver al propio tiempo díga á V. E.. 
para que se sirva prevenirlo al mismo, 
que en lo sucesivo se abstenga de eger- 
ccr funciones que no le competen por ser 
peculiares csclusivanicntc^ de los Inten-. 
denles al tenor délo prcscripto cu reales 
ordenes é ¡nsti ucciones de la inalCria. De 
orden de Ja Regencia lo comunico à V. E. 
para los fines cousiguienlcs á su ciiinpli-t 
inieuto.^Dc la propia orden comnnicada, 
por el referido Sr„ Ministro lo trasladoá 
V, S. para su inteligencia y .efectoscor-. 
respondientes.’^Y la Dirección la frasla-< 
da á V. S. para los propios fines.—Lo 
q^iie se insería á V. S. para su Cüuycl- j 
micuto y’ que le sirva do gobierno en lea 

casos que ocurran en esa provincia de 
igual naturaleza. ; ,

Lo gue se hace saber por medio 
de este periodico para gue llegue al 
conocimiento de todos los habitantes 
de la Provincia. Logroño ^'dcMar^ 
zo de 1841.=Por vacante, Luis de, 
Leom

Comisión principal de Arbitrios de Amor 

tizacion de la Provin1:ia de Logroao.

ANUNCIO DE ARRENDAMIENTO.’

Debiendo procederse con arreglo á lo 
prevenido en el art. 8.0 de la instrucción 
de 17 de Junio de 1857 al nuevo ar­
riendo de los pastos de la dehesa nombra­
da de Suso que en el pueblo J^de San* 
Millan de la Cogolla< perteneció al mo­
nasterio de aquella villa. . <'■ > > . i

Se hsee saber á todos los qué quieran 
interesarse en su rematé que este se ve-< 
rificará el día 16 de Mayo proximo á ht 
hora de 11 á 12 de su maíiana en el ro 
ferido pueblo de San Millan ante' el Sr.' 
Alcalde Constitucional, Procurador’.Sin­
dico, Comendado’ Subalterno del partido* 
y Escribano: debiendo advertirse que ele 
arriendo será por un auo, í contado désd 
1.0 de Junio proximo venidero hasta 
51 de Mayo del año de 1842^ y que no* 
se admitirá postura que bajç: de;22tMtrs.: 
que es la cantidad que la Contaduíia‘''ha' 
fijado como tipo según el pliego de con-- 
diciones que en el acto del remate estât-' 
rán de manifiesto para todo el qoe gusta, 
enterarse de elios Logroño 11 de Marzo, 
de 1841. -—El Comisionado priocipaly 
Fraucisco Garrido.



Cobíern^ Superior Politice/Logroño.

Ei E.Tcmo. Sr.
me- dice con 
gae ii^ue.

/echa /librero proximo paludo fo

KI lóxciuo. Sr, ra de U Guerra coa ÇecLa 13 del aç-
tual me dice Io que

1*3remo. Sr.— Coi fecha digo, al Capitan General de Gra­
nada lo que sigue. dado encala á la l^egencia, pruvisiunal 
del Beiuu del esped^’’^® instruido en este Alinislcvio de mi car­
go con motivo decoBSullas elevadas á el por el Gefc polí­
tico de fdalaga ÜA autcçesor de V. E. relativius á si los de­
sertores de Ejercito vueltos d.c la facción están cu el ca­
so de quedar del servicio militar ó de ser destinados al 
nuuto que el M’l**®*'*'® tenga por convciiiciilc^ y conformándose 
Ja Regcncia,-^^ manifestado por el Ï ribnnal Snpreiuo de 
Guerra y ^hriiia á quien á oído sobre el particular se ha ser­
vido maiid»* desertores del Ejercito que presentados 
de la fai/>0“ se les hubiere concedido indulto y pase pava sus 
casas se fes obligue á volver à sus cuerpos á cumplir el tiempo, 
de su iflipcüo, lo mismo que á los quintos fugados de los de- 
positos iBccptnaudose á los acogidos al convenio de Vergara, me­
diante^ que la gracia de indulto estensiva únicamente al de­
lito (Jp iulidencia seria ademas una recompensa para los q-^e 
nbau^uaroq sus banderas al paso que se obliga á permanecer á 
Jos 4ne se mantuvieron fieles á sus juramentos.—De orjicn de 
Ja misma hegcncla lo traslado á V. K. para sq cqnoclmieuto y 
cíalos correspoudleules.

Lo que he ercido conveniente jransernir s. para nqe 
ei lo tieneá bien en obse(|u¡o del mejor servicio sirvase insir- 

'‘tarlo en los Boletines oficiales de esa Capital, á fiq de que lle­
gue à noticia de los comprendidos en la preinserta ordep, inclu­
yendo á su autoridad una relación especificada de Iq situación‘que 
actualmente tienen los cuerpor del arma de nq cargo, con ob­
jeto de que pqeJaq aquellos dirigirle á Jos dg ^q proiedeuci^.

Estado que manijiesta la situación de los Begimiea 
tos del arma de In/anteria, con expresión de los pun­
tos que ocupan sus Batallones.

BEGIMJENTOS. Batallo­
nes.

Puntos jjnde «e cnenentrau

f Cantavieja.
jley 1.0 de Eineif 5 2.0 Cerverq,’

I 5.« Idcqi,
í *’• (3astellop.

Rcyna 8.0 id, J 2.» Fapra.í 5.<? Purol.
« 1 * ® Aleriudad de Estella.

Principe 5.° id* 1 2.’ Pamplona.
Mcrindad de E^lclla.

* 1.° Madrid,
Princesa 4.*’ id? 4 2.0 Idem,

Idem.
' !.• Aíurci^.

Infante 5.» id, 4 2.« l^Jbin.
1 5.° Idem.

Albacete.
Saboya (X* id, 5 2.* Idem.

í 3.« Idem.
Î * • Albalatc.

Africa t.* idf } 2.9 Ilijar.
1 5.® Alcañiz.
Î Barcelona.

Zamora 8.*idf } 2.® ídem.
1 5.« Idem.
I Î’ Toledç.

Soria 9.® idi 1 2 0 Idem. V
1 Jdein.

i-’ Valjc/tcta.
Cordova 10 id» 1 2.® Idem.

1 5.® Ídem.
*• Cataluña*

San Fernaudo 11 id» ¿ 2.‘> Idem.
5.. Idem

2
REGIMIENTOS. Batallo^ 

nes.
Pnntoidondc sa encnantfsn

Valle*del Bastan.
Zaragoza 12 de linea» ] 2 0 Idem.

f 3.® Idem.

Mallojea i5.de linca.
i *•* Talavera.
5 2.® Idem.
) 5.®. Idem.
/ 1.0 Navarra.

Ameriçq 14 id» ) 2.® Olot.
) "•* Gerona.

Estremadnra 13 ii^.
1 1 0 Guipyzeoa.
) 2 ® Idem.
t 5-* Idem.

Alanresa.
Castilla 10 ¡i ) 2.” Idem.

( <>.•> Idem.
Í 1 0 Valladolid.

Barbón 17 ¡d,- Idem.
J 5.0 Idem.

Barcelona.
Aluaansa 18 id. ) 2.0 Idem.1 5.® Idem.

Í * • Ceuta.
Ççqtai^id. J 2 ® Grenada.

( II*’ Ceuta.
Batallón de l^nca del General. 
A\iluntarios de Vergara 7.® de

Granada.

Aladrid.Ligeros peninsular.

Ça£{|dorcs d^Rey 1.® dcligs. !•’*
2.®

Barcelona. 
Idem.

Voluntarios de Aragqn 2,® id.
§0

C^l^luqv 
Idem.

Volunl^rjqs de Gerona 5.® id. 1'.^
2.0

Slgucnza. , 
Idem.

Voluntarios de Valencia 4.°,id. 1.0 Corral de Almaguer.
2.0 Ideip

Baylen * id. * l.R 
2.0

Verga.
V’^ich.

Voluntarios de IVaTarr^ 6.0 id. 1.0
2.0

Ocana.
Idem.

Albuera 7.° id. i 1.0 Lérida.
2.0 Idem.

1 1.0 Madrid.
Beyna Gobernadora. ■" 2,0 Idem.

5.0 IjÍ6»«-
Cazadores de Lqchana 1|- 1.0 idem.

e‘=FP- 2.0 Idem.
Lq que república en el Boletín ojíclal de estu i^rq^ 

fincia para su puntual cumpjimiertto por la.f auto­
ridades que corresponda. Logroño Ô de Marzo dejS^íj 
^Juan de lu Tejeru-

B. Juan I)o~Po'’to, Ahogado de los Tribunales de la 
dación, Teniente Retirado de los E/ercitos nacionales, 
benemérito de la Patricf^. condecorado con varias cruces 
de distinción por acciones de guerra, y Juez de pri­
mera instancfU' de çsta Ciudad de Calahorra y su par­
tido, ^c.

Por el presente edicto, emplazo'^á Esteban Mandar, Caraninero 
de Hacienda Nacional de esta Ciudad, para que en el termino 
de nueve dias siguieiilcs al de la fecha qjie por segundo termi- 
j)0 le señalo, se presente 911 esta cárcel nacional, donde se le 
nolificcráu los autos que se probeyeren en la causa ijue estoy 
siguiendo contra él y Santiago Villar vecino de esta dicha Ciu­
dad, sobre la herida h^ciia à D. Cesáreo Orne soltero natural de 
^lla con un eoliclc encendido 'la noche de diez y siete de Sc- 
ti^wbre dc‘l ano ultimo, de que le resultó la perdida del ojo 
derecho^ cuya causa se halla en estado de habet* pasado el ter­
mino de prueba, Itabiéndose practicado por la parte la (|ue creye- 
1*011 conducir à su defensaj y çi compareciese se le oirá y ba.á 

í‘.u lo q'.t,? U tenga; con apccibimienlo que pagado el ter- 
jiuino ,dçl derecho proseguiré en su ausencia la causa sin empla- 
X^rle maü ^ast^ Ja souteuciu dtJ^piliva, habieudo de uolitiçaise los

* ' i ■ t ’ . . ■



antos qnc se proveyeren eo pos estrados 
de esta mi audiencia, y de pararle estas 
notificaciones cl perjuicio que baya liquar 
Dado en Calalioira áSde Harzo de 1841. 
__Juan Do Porto. — Por su mandado, Sí^ 
Leslie Buiz de Gordejuela.

Concuerda con su original, obrante en 
la ciiaiía causa que por ahora queda cu 
mi poder y oficio de qy doy fe, y á 
que me remito.' V para' que conste, yo 
Â’ilbestre Hulz de Gordejucla Escribano 
publico del numero perpetuo de esta ciu­
dad de Calahorra, doy el presenté que 
sij’‘no y firmo en ella á 8 de Alarzo de 
|ij4C-^S¡lbe&lre Uuiz de Gordejucla.

rjsta ffue eori tiene los individuos 
que han tornado parte en la bota- 
don para D!/Hitados á Cortes de la 
Ciudad de Arnedo,

ARNEDO.

D. Niçois Ruiz» d. Nicasio Gil de Mu-* 
ro, d. Manuel Fernandez, d. Manuel E-‘ 
quizabal, d. .A)sé Solana, d. d^uan Rerez, d. 
’Antonio Marte Losa, d. Tomas Marte Por­
tillo, d. Meliton Solana, d. Francisco Fer- 
maedez, d. José Rubio, d, Lidro Ru^n, d. 
Julián í.eon, d. ManueF Majuelo, d. Evaristo* 
Herrero®, d. Francisco Vega, d. Jo¿é Vega, 
d. Santos Herrero, d. Joaquin Muro mayor 
d. Manuel Tarazoria d- Serapio Mart¿ Por­
tillo, d.’.Vntonio Tarazona, d. Pedro Her­
rero d- Francisco Miranda, d. ManuelGar- 

* rido, d. Angel López, d. Juan Manuel 
Romanos, d. Vicente Marte Heras, d Juan 
Vega, d. Aptonio Perez Sevilla, d. Joa- 
qu'in Irizar, d. J-^só G.írrido, d. Manuel 
Perez, Joarjnin Pérez, d. Mallas íaza’ro, 
d. Jabler M juelo, d. ’ José Solana, d. An­
tonio Yuda, d. Lidoro Hernandez, d. lio­
rnas Bcrgas.í, d. Miguel Ochoa, d. Pauli­
no Juan Cordon, d. Cosme Marte Porti­
llo, d. Fermín Galdeano, d. Joaquin Gil, 
d- Laureano Ibar Í^íavarro, d. HoutingoRp- 
d.lguez, d. Santiago Marte Losa, d. José 
Écrez, d.' Atanasio Perez, 3. Pedro Rubio, 
d. Camilo Marte, d. Antonio Garda, d, 
José María Escribano, d. Cosme Gordon", 
d. Lorenzo Garrido, d. (ierbaslo Robles, 
d. Juan Castillo, d. Celestino Ferrero, d.' 
Narciso Gil Muro, d, Mariano HerréiO. 
d. Emeterio Roldan, d. Placido Hernán­
dez, d. niego Solana, d. Antonio Beltran, 
d. .losé Pellejero, d. Francisco' Rublo, d. 
Joaquín Antonio Ramirez, d. Faustino Her, 
nandez, d.- Manuel Solana, d. Jabler GÜ 
de Muro, d. Joaquin Hernandez, d, Leo­
nardo Fernandez,' d. Vitores Garcia, d. 
José Fernandez, d, Baldomcro Qarrldo, d. 
Prudencio Herrero, d. Manuel Quiñones, 
d. José Garcia, d. Jablcr Zabalo, d. Cosme 
Herrero, d. Andres Martinez, d. José Ru­
bio y Moreno, d. Manuel Antjllon.d. Be­
nito Saenz de Pablo, d. Santos Herrero y 
Perez, d. Felipe Ortigosa, d. Felipe Her­
nandez, d. Tomas Robres, d. Benanclo 
Marte de la Vega, d. Felipe Qrué, d; ^osç 
Mjíia Miranda, d. Vega, 4» Jíi”

. ® . . 
dpro del Rio. d. Francisco Majuelo, d. Cf-* 
non Perez, d. Gregorio Snrldevilla, d, An­
tonio de la Guardia, d, Marcelino Gomez 
d. Celestino Vhejo, d. Joaquin Otoño, d. 
Jabler Robres, d. Joaquin Adan mayor, d. 
Seb.i.sllan Barragan, d. José Bretón, di 
Matias López, d. Matias Sanchez, d. Pa­
blo Pastor,, d. Joaquin Quintana, d, Jor­
ge López, d. Eugenio Herrerol d. Fran­
cisco Zabalo, d. Blas Bergasa; d. Antonio 
Ramirez, d. Pedro Agustin Herrero, d, Ja^é 
María Sienz, d. Antonio Herrero Fuensa-i 
llda, d. José Heiréro y Bordonabi, d. 
Marcos G¡1 de Muro, d. Sebastian Marto 
d. Silherib Vega, d.' Aptonio Perez, d. 
Manuel Gómez, d. José Martínez Simon, 
d. .íoaquin Garrido, d. Buenabentura Rui/ 
d. Justó Peréz, d. Juan Herrero, d. Jo­
sé Hernandez Yerno Blas, d. Juan Salcedo 
d. José Ballfjo, d. José Roldan Yerno' 
Castillo, d. Joaqúlo /íuiz de la Torre, d.' 
Antonio' Perez, d. Juaií Fernandez, d. Juan 
P.erez Yerno Perez, d. Juan Antonio Ruiz 
de Caravanles, d. José Zaldierni, d, Mi­
guel Bretón, d. José 'Maria Urdañez. d.' 
Manuel Fernandez, yerno Alfaro, d. Pa- 
tnci* Solana. " ‘ '
* Ï ; * r*' ♦ w

PREJANQ.

p. Reandro Ramirez de Gordejuela, d. 
Angel Perez, d. Jorge Bobadilla, d. Sabios 
Ruiz, d. Francisco Herce, d. Tirso Eqíii- 
zabal, d. Miguel Murillas, d. Sebastian 
Bobadilla, d. José perez, d.’ Barlolemé 
Lasóla, d. Antonio Ruiz, d. BenRó Esca­
lona d. Diego Ochoa, Eugenio Lasota, d. 
Jorge Glmeniez Tara, d. Manuel Ibapez, 
d. Antonio Ruis de Gordejucla, d. Canu­
to Orliz, d. Antonio Pastor Bosadilla, d. 
José Mariá Guillen, d. Miguel Equizabal 
d. Ti burdo Ruis de Gordejuela, d. Jorge 
Gimenez Ibañez, d. Roque Giménez del 
Moral, d. Rufino Ruis dé Gordejuela, d. 
Juan 'Ochoa, d. José de la Spta, d Fer­
nando Sola, d. Marcos Sota, d. Daraaso 
ibañez, d. Javier Ruiz de Gordejuela,’d. 
Antonio Aguirica, d.' Miguel Pastor, d Be­
rilo Rult de Gbrdcjuela, d. Jáblec.Diago, 
d. Ramón Pedro Sevilla, d. José RobadiHa,

TURRUNÇüN.

p. Dief;o Ocon, d. Julián Gonzalez, d. 
Lbaldo Ferez. ' ‘ '
' D. Marlin Royo, d. Santiago Ocon, d. 
Matias Gonzalez, d. Manuel puesta, d; 
Jorge Gonzalez, * '
r» • ti '

¡QUEU

D. José María Onate, d. Pedrp Redon­
do, d. Alejandro Boiical,* d. Joaquín Capi- 
debílla, d. Manuel Fernandez, d. Aplopift 
de Blas» d, José de Blas.

ÍíERCE.

P. José ídalgo, d. Francisco Saenz dé 
Medrano, d. Santiago Alaori, d. Joaquin

. ' ** *

NABALSA^ 
**

Grillen.
* * rV

Tdsta de^^g electores f/J/e 
tornado partt^j^ /¿i retaciondeires 
Diputados Y Suplente én 'este' 
distrito electoradg’ San 'Bornan de 
Carneros en los 2/ 3 0
y 5 o del mes de 'obrero de

DOMÍCIJUO.

Jalon, d. Manuel Saen?,'an Reman 4. 
ricio Fernandez, id., d, de OcLoá 

id.' d. Diego de Olmos Agreda,id, d.'Fraá 
cisco Paula Martinez,¿4. Cç'mirO Mo­
reno, Jalon. D. José Marfínez, San Ró- 
man, d. Domingo Lasanta, id. », Cristo-Í 
bal (iarcia, Soto, d. Meliton Teja»a, id,, d, 
Narciso Ruiz, id., d* Juan Vícenh Saenz, 
í^. d. Felipe ' Elias,* ‘d? Esteban "fi^rrerg,’ 
id. d, Santíagb Ruiz, id. d. Á4tonÍ6Gaqli^ 
po, id. d. Manuel Diez Fernandez, ié. 'd; 
Antonio Doniingtaez'Rodríguez,' LLd. Jjau 
de la 'Serna, id. d. Miguel Elias Rcnllo, 
id. d. Adrian Ocon, id, d. Esíeban Garcia 
id. d. Calisto Herrera Elias, id. d*. D»oniüíd 
Dominguez, id.- d. Ilarion Ellas, San Ro­
man, d. Francisco Fernandez García, id. d,’' 
Leandro Diez,‘id. d. Vicente Mazo,’‘SotOj 
d. Mlgueí' Elias Sicilia, id. d. José Vicente 
Moneo, Cabezon, 4*4^?^ M^r¡£ Jimence, 
id. d. Juan Antonio 'Marlin'tíz,'* Soto, di 
Manuel Sei raaq, Laguna, d. Nicolas Blan* 
co, id; d. Juan de Dios Aragon, Soto, d.' 
Ventúra Arlsinen'di,’¡d. d. 'Juan Cañode, 
la Fuente, id. d. Luis Espinosa, id. d. San 
tlago Marín, San Roman, d. pomiogó Diez 
id. d. Norberto Marii..ez, Laguna,' d. M^-? 
n'uel ’ Ar.igon, Soto, d. Pedro Lazaro,' id. d<; 
Andrés Martinez, Trevípno, 4-^ Nic'ánor 
Caro, Soto, d; ’ Segundo Jimenez, Catezop 
d. Manuel MártineZ' IVjada, Sota, Si' Se^ 
gunáo Jimepiz, Cabezpn, d. Pablo'Mar- 
ti'heii,' Soto, d;' Felipe L'aaaro, Jalón d. Pa-* 
blo Martinez de Tejada, id. d, * Manuel 
Peon,-Laguiia/d. Pablo Isidro ■ Bj^aríinez^ 
Lagiina, 4.’ Fausto Fernandez,’'id.’ dL'Jo8| 
Herreros de Tejada. JáloDf d, *.steban‘4e 
Pue'm, id; d.' Silbestré Lapez, Orniílos,’4’ 
Pat/icio Fernandez, ' Jalon, d.- Juap' Anto­
nio Vallejo, Saq Roman.’ d? Dlégó Olmos 
García,' Santa Maria, d. Juan José Mart^ 
pez, id. d. ’Rafáef’Morenó, idl 4. Fer­
nando' Rer'ineío, id. d', José Bermejo, id; 
d. Júan José Pascual', Trevijanp,* 4*» *4®'’ 
selmó Saturnino B’etQp, id. d. Andrés 
Saenz, id. 4. Jqan Francisco Miguel, ¡di 
4. Juíé Vornagn, id. 4. Santiago-Cj.rYé, 
id. d. Cqsfñp Rio, id. d. JaClaro,’ ¡di 
4. ^anuel ’Saenz, José TazarOj ¡d. 
4. Matías Rio. 'San Roman, d. Francisco. 

’Fernandez 0ÍíR<^/i4’.“d. Rijinjo MsríinezJ 
¡4. 4. Martin G-pnzalez, Seto, 4' JuSb *fclia| 
>4. 4. Pedro ‘Aplomo Vállejó, id. ’ d/F^r* 
inio 4. Jo^e Roq;érq'* ¡^. 4»
41,,e SiHjQç ÿaîàf^Of^r»



boraîn^aet, Rabanera, ‘d. T,? 
Soto, d. Francisco Campo, Aj/» 
Antonio Domiogiiez, Rabat/» ^^^rlin 
Romero, Ajatnif, d.
Francisco Fernandez, id. - Cnstobal Do­
minguez Bazan, Rabane/^’
Maria, Ajamii. d, Moreno, id. d. 
Cesáreo Saenz, id. d. Iniguez, Ra­
banera, d. Fernándo^’’’’’”*^®^-’ 
lentin Fernandez, id^' Atariasio Fscolar, 
id- d, Pablo Ter^ M«ioel Fer­
nandez, id. d. Aj^^ Fernandez, id. d. Pa­
blo Fernandez,^* d. Tiburcio del 5az, 
San Roman, (^^'elipe Martinez, Ornillos, 
d. Fidel Fer/^’^^z* id. d. Juan Manuel 
Rodriguez, ¡r d. Pablo Dominguez, San 
Roman, d. ^^otura Diez. Torr.c, d. José 
Iniguez, id d, 5imôn ^Martinez, id. d, Pe­
dro Al Jlieyo, id. d. Lucas Martinez, id. 
d. Franjeo del Pueyo, San Roman, d. 
Manuel Fernandez, id. d. lïuân Ruiz, Ja­
lon, id d. Juan José Ácha, San Roman, 

'd. Ju#> Leria, id. d. Manuel Diez. Or- 
nillo;^ d. Isidoro Martinez, Rabanera, d. 
Agujnn Gomez, id, d. José Heredia-, Muro 
d. Manuel Victoriano Matóte, id. d. Eu- 
geZo Moreno, Seto, d. Francisco Vicenie 
Benito, id. d. Jasé Lucas Moreda, id. d. 
Ckto Lazaro, San Roman, d. Baltasar Mar­

tinet. id. d. Manuel Perez, Torre, d. José 
Moro, Rabanera, d. Damian Romero, id, 
d. Domingo Roirtero, Solo, d. Manuel Lo­
pez. id. d. Nicolas Elias, id, d. Pedro Ro- 
drignez Elias, id. d. Pedro Rodriguez Elias, 
id. d. Pedro Lbago, id. d. José’ Maria 
Ubago, id. d. Gregorio 5cgór3, id. d. Fran­
cisco Javier Saenzj id. d. Antonio Rodri- 
gure Pneyo. id. d. Sebastian Barrube, id. 
d. Jayetano Arizmendi, id. d. Pedro Leon 
Valdemoros. id. d. Manuel Torre Lope, 
5an Romani d. Miguel Martinez, d. Pedro 
Manuel Die^.

suif a por la nomina an, 
terior han sido cienfo cuarenta y sets 
los electores (pie se han aproa^nnadtf 
a la mesa electoral á p/estar sú 
to. San \l\ornan 6 de Febrero de

.=Juan de Ochoa.—Casimiro 
Moreno.—Uiego de Olmos y Agre- 
da.^=:Aosé Martínez ^Francisco de 
^aula Martinez,

H. Baltasar Cordon^ Secretario de 
la Junta del partido de esta villa 
de Cervera del Bro Alhama.

Certifico; que por acuerdo de la'mismá 
de 4 del corriente y en viiluU de espe­
diente aprobado por Ía Exema. Diputación 
de la Prtíiiocia de Logroño se ba man­
dado anunciar el remate de la ca^^ cárcel 
que 8« ba de edificnr en dicha villa Lijó 
el pliego de condiciones, proyecto, v pla­
nos de la obra que se haMai/dc mañiíies- 
<0 en laá casas consistoriales de ella, y cu­
yo remate se ha de ceícbrar ante la^mis. 
uíia junta el día primero de Mayo proxi­
mo .i las doce de su mafíana, ailjudicán- 
dyse cuci mayor jmstor. Y para (pie cous. 
<¿ en cuoplimlenlo de lo mandado en di.

4
cbó aeoerdo doy la pesehte tpie firmo en 
Cervera á 9 de Marzo de 184i.»Bal- 
tasár Cordon*

MUSICA rOR SUSCRIClO.V.

alíujm tiricó.

6 sea colección de doce nuevas canciones 
Españolas Jocosas y serias, compuestas 
con acompánnmienlo de piano-forte y gui­
tarra por varios profesores acreditados de 
'esta Corle.

Desde mediádos del pasado mes de ene­
ro de este año, ha empezado á publicarse 
dicha colección de Canciones grabadas en 
pequeño y con una elegante pollada de 
color, enVegándose á los señores suscrito- 
res una canción el IS, y otra el 50 de ca- 
da mes, y si es posible mas amenúdo^ el 
precio de cada canción es el de 4 rs. para 
Madrid, y Sen las provincias por razon de 
portel y ádelailtando el valor de todo el 
Atbun Lirico 40 rs. para Aladrid y SO* 
en las proviót:ias, y sueltas á G rs. ’

La presente colección que ofrecemos 
al público, y de Ja cual se han publicado 
ya Cauciones, nos lisonjeamos sea de lo 
mejor ijue se escribe en este genero, pues 
además de haberse prestado; á este traba 
jo algunos profesores de fama, lo han- 
hecho tainhieii varios jovenes profesores de 
Cuyos talentos Uua esperamos grandes re­
sultados.

Las Composiciones poclicas se han encar 
gado alus mejores lilcratus de esta corle* 
y en cuanto ai grabado, papel y estam­
pado nada quedará <|ue desear; se admiten 
suscriciones en Madrid, en el almacén de 
Alüsica de Carrafa, calle del Principe, 
num. lo; y cu Logroño cu la librería de 
Raíz.

ANUNCIOS.

Se halla bacante el partido de Boticario' 
ue la villa de Rivalrcclía,su dotación eón* 
siste en seis mil doscientos rs. pagados 
por el Ayuntamiento. Los aspirantes diri- 
giráu SU.S memoriales francos de porte al 
1 residente del ntisinu hasta el día 51 del 
corrieulc mes de Marzo en que su urn- 
werii. *

Se halla vacante cl partido de Cirujano 
de la villa de A lesa neo cuya población con 
sisle eii 220 vecinos, siendo su dotación 
150 fanegas de trigo de buena calidad 
cobradas por cl Ayuúlamiciito cu cl mes' 
de Ítcliembre con "asistencia del Cirujano’ 
teniendo ademas 4 celemines dé la misma 
especie de cuantos se afeiten cu sus casas 
una vez á la semana, y 0 los que lo .ha­
gan dos, con 4 rs. por cada parlo, bajo 
la obligaeiuii de tener luanccbo de ¡iis- 
trucciou paca cl dcsompefio de la barbe- 
na Los que a‘=piren á' su obtención, di­
rigirán sus mcmoiiales al Presidente deP 
Ayuulaiñienlo francos de porte en cT ter­
mino de 15 dias, desde el* cu que se haga’ 
este anuncio,

LOGROI^O.- IMPRENTA de RÜIZ, 
PJaz.a treille ú PorlúJca 
ud'mëro 98);

— Se bailan vacantes la* plazas de me­
dicina y farmacia de las villas de Abalos 
y Samaniego respective, su dolaeioii con- 
siste cu 7000 rs. en metálico la prime­
ra, y 6000 id. la segiinda, como ademas 
casa havilacion decenio para ambosfaciil- 
talivos, y libres de toda contrib ncioi, •'¿c- 
viendo residir el medico en dicho Sama 
mego y cl boticario en Abalos distanlé 
una villa de otra un cuarto de hora 1 os 
.«pirantes deberán díríjir sus solicitudes 
,al Ayunlam.ento de Abales francas de pop 
le cu cl transcurso de los primeros 20 días.

En el Bolel.n numero 18, pipŸ. prime, 
r"]’ K»« lereerav pne.
blo de Villüvclayo, donde dice e/ow. Uk 
renín j, í,eíe «Imoí, |ía« „,^„/0 
y cuatro,


